
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Pereira, Risaralda , Noviembre diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 

 
AUTO:  INTERLOCUTORIO Nº 1698 
ASUNTO:  NIEGA  MANDAMIENTO  
PROCESO: EJECUTIVO    
DEMANDANTE: NOHORA ANGELA ORTIZ PENNA 
DEMANDADA:   WILLIAM ALBERTO CAÑAS MENDOZA 
RADICADO: 66001–41–89–002–2020-00279-00  

 

La señora NOHORA ANGELA ORTIZ PENNA, actuando a través de apoderado judicial, 
presentó  demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA en contra de WILLIAM ALBERTO 
CAÑAS MENDOZA;  con el  fin  de  obtener  el  pago  de  las sumas  adeudadas  en la  letra  
de  cambio  No.   LC-215207209 

 

Se revisa la demanda, sus anexos y se observa que el día 23 de octubre de 2020, tal y 
como lo manifiesta el apoderado de le ejecutante, el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Pereira, decretó el desistimiento tácito del proceso ejecutivo iniciado en ese despacho 
y en el cual se presentó como titulo valor, la misma letra de cambio, que se pretende sea 
cobrada en esta ejecución. 

 

El literal f) del artículo 317 del Código General del Proceso, establece: “ El decreto del 
desistimiento tácito, no impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos 
seis (6)  meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto…..” 

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta que la fecha de desistimiento tácito 
informada por el interesado es 23 de octubre de 2020, es decir, no han transcurrido los 
6 meses establecidos por el CGP, no es posible librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Sin que haya lugar a otras consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE de Pereira Risaralda, 

 

RESUELVE, 



JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE  

PEREIRA – RISARALDA 
 

Se notifica en ESTADO ELECTRÓNICO No. 0081, a las partes 
el anterior auto, hoy 18 DE NOVIEMBRE de 2020, a las 7:00 
a.m. 
Sin necesidad de firma conforme el parágrafo del artículo 295 

del Código General del Proceso 
 

CLAUDIA PATRICIA QUINTERO RIVERA 
Secretaria 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado, por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente auto. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

CAROLINA MAFLA LONDOÑO 
Juez    

 

  

 


